
Núm. 2. Jueves 2 de Enero de 1873, 25 céntimos de peseta,

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id............................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por sois meses..................... 10,GG

Por tres id........................... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA del
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

DE 2

BURGOS.

Circular núm. 1

y fechado el
Habiendo abandonado D. Julián Gu

tiérrez la mina de hierro titulada Ser

término de Ontoria del 
dicho Sr., he acordado, 
artículo 64, párrafo 5/ 
minas vigente, declarar

estatura 5 
zules ó gri- 
a, poco bi-

ovincia, 
público 

utoridad

Con esta fecha digo al Administrador 
principal de Valladolid lo que sigue:

Ha llegado á conocimiento de este 
Centro Directivo que varios Ayuntamien
tos de esa provincia al remitir al Gobier
no de la misma comunicaciones, presu
puestos ó estados que se les redaman y 
que se les niega el recibirlos abiertos, lo 
verifican valiéndose de Agencias ó parti
culares en esa Capital, quienes adhieren 
á osos pliegos sellos de 6 céntimos de pe
seta y los hacen circular como corres
pondencia interior.

Igualmente tiene esta Dirección gene
ral noticia de que los Ayuntamientos 
envían con frecuencia pliegos cuyo fran
queo es insuficiente, pero cuya circula
ción se tolera por consideraciones á la 
Autoridad superior de la provincia:

Considerando que la tarifa especial y 
económica que á las cartas del interior 
de las poblaciones conceden las disposi
ciones vigentes ha de entenderse única
mente otorgada á las que real y efectiva
mente pueden considerarse como nacidas 
y dislribuibles dentro del rádio de una 
población y que por lo tanto no deben 
como correspondencia del interior consi
derarse los pliegos, cartas y demás ob
jetos que no son de la misma población 
á la cual resulte dirigida entraña un 
abuso y consiguientemente una defrau
dación al Estado, quien con motivo de 
esta práctica abusiva deja de percibir 
productos que legítimamente le corres

INCIA, 

ET.

D- VIGENTE PESET, 
Gobernador, de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Julián Gutiérrez, 
vecino de esta Capital, en el dia de hoy, 
un escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Despedida, en 
término del pueblo de Monterrubio de la 
Sierra, Ayuntamiento de ídem, sitio lia-, 
mado El Horcajo, lindante por oriente 
Fuente chamuza, sur Entrambasaguas, 
poniente Cabezuelas y camino del molino, 
norte cerro de la humbría, designando 
las doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la boca de una galería, y desde 
ella se medirán cien metros al norte, 
cien metros al sur, trescientos metros al 
oriente, y otros trescientos metros al 
poniente.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 

1872.
PROVINCIA, 

SET.

Boletín oficial para conocimie 
público.

Burgos 28 de Diciembre de 
El Gobernador de la 

VICENTE

Habiendo abandonado D. Julián Gu
tiérrez la mina de hierro titulada Cons
tancia, que en término de Salas de los 
Infantes registró dicho Sr., he acorda
do, con arreglo al artículo 64, párrafo
5."  de la ley de minas vigente, declarar 
fenecido ó caducado el expediente de 
dicha mina, y franco y registrable el 
terreno de la misma.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 28 de Diciembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Minas.
Habiendo abandonado D. Julián Gu

tiérrez la mina de hierro titulada Feli
cidad, que en 
Pinar registró 
con arreglo al 
de la ley de 
fenecido ó caducado el expediente de 
dicha mina, y franco y registrable el ter
reno de la misma.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
Boletín oficia! para conocimiento del 
público.

Burgos 28 de Diciembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

La filiación de dicho s 
la de su mujer, que le ac 
siguientes:

B. Vicar tiene 22 a 
pies y 6 ó 7 pulgadas,
ses, cabello castaño, sin 
gole, mas bien delgadofslido pobre
mente, lleva la pipa nuamenle en 
la boca. Su mujer, qw Hama Maria 
Teresa Perivenkler, d 
cabellos castaños, eslatmediana, mo
vimientos vivos, lleva impermeable 
gris, llevaba dos pequf sacos de cue
ro, y se cree posee loa dos cupones 
de la City Bank con lameros 84.598 
y 84.600, y otro del Jo de Inglaterra 
por valor de Lib. estl 
25 de Marzo de 1873 el n." 26.926, 
los que él trala'-i de ibiar. Se le dió

Los Señores Alcaldes de I 
Guardia civil, Agentes de ór 
y demás dependientes de i 
averiguarán el paradero delfrrero lla
mado Mr. Vicar y su m 
María Teresa Perivénlíier, uso de'ser 
habidos me darán aviso inrrfatámenle.

Burgos 31 de Diciembr 
El Gobernador d 

V1CENT

DIRECCION GENERAL

llamada

, así como 
ña, son las

de 20 años,

que si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 27 de Diciembre de 1872.

VICENTE PESET.

rana, que en término de Palacios de la 
Sierra registró dicho Sr., he acordado 
con arreglo al artículo 64, párrafo 3/ 
de la ley de minas vigente, declarar 
fenecido ó caducado el expediente de 
dicha mina, y franco y registrable el 
terreno de la misma.

Lo que he dispuesto anunciar en

por el Minisi*10 de Ncios Extranjeros 
un pasapo^ eslendijá su nombre el 
15 de ¡vfiembre connúm. 60.553 y 
que f v'SÍ*do por eónsul general en 
Lp/es el 15 fiel cita mes. Tenia 145 
us en oro español íel importe de la

ponden por el ramo de Correos.
Teniendo presente que sibieo la re

presentación del Gobierno de la Autori
dad superior de la provincia es por todos 
conceptos respetable y á la misma se de
ben guardar todo género de considera
ciones, pero que esta circunstancia no 
impide el que en aquello que á la corres-

enta de ia herrería j soberanos (me
es, neda inglesa).



pendencia trasmitida por el correóse re
fiere deba ser la primera que cumpla las 
disposiciones y leyes porque el correo se 
rige, sirviendo así su proceder de noble 
ejemplo á lodos los que á esa Autoridad 
son subordinados.

Vistas las leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones vigentes en lo que se rela
ciona con el franqueo y circulación de la 
correspondencia en el interior del Reino, 
este Centro directivo ha tenido á bien 
ordenar lo siguiente:

1. " Esa Administración principal no 
considerará como correspondencia del 
interior de la población las comunicacio
nes y pliegos conteniendo presupuestos, 
estados ú otros documentos que los 
Ayuntamientos dirijan al Gobierno de la 
provincia, y que para efectuarlo se val
gan de Agencias ó particulares en esa 
Capital franqueándolos por el precio se
ñalado por la tarifa á las cartas del inte
rior de las poblaciones.

2. ° Las referidas comunicaciones y 
pliegos deberán franquearse con arreglo 
á la tarifa que rija para la correspon
dencia que sea dirigida do uno á otro 
punto de la península.

5.° Las cartas ó pliegos cuyo fran
queo no resulte ser el que las tarifas es
tablecen quedarán sujetos á las disposi
ciones y prácticas que en virtud de estas 
resulten vigentes para la correspondencia 
insuficientemente franqueada.»

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y á fio de que por esa principa 
se observe lo mandado en la preinserta 
órdeo siempre que en esa provincia 
se incurriera en fallas deigual naturaleza. 
Del recibo de esta orden se servirá V. 
darme aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Ma- 
did 26 de Noviembre de 1872.=E1 
Director general, J. M.‘ Villavicencio= 
Sr. Administrador principal de Burgos.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BUHOOS.

Sesión de la Junta muninipal del 6 
de Julio de 1872.

Presidencia del Sr. Alcalde popular de 
esta cindad D. Emilio Gómez de la Vega.

Reunidos los Sres. Concejales y aso
ciados anulados al márgen á las cinco de 
la larde en la Sala de quintas de las Ca
sas Consistoriales, prévia convocatoria 
dirigida al efecto, el Sr. Alcalde Presi
dente manifestó que el objeto de la Jun
ta era el exámen, discusión y aprobación 
del presupuesto extraordinario adicional 
al del año económico de 1871 á 72, de.1 
ordinario para el año económico de 1872 
á 73 y del expediente incoado por la 
municipalidad en solicitud de que el Go
bierno, cumplidas todas las formalidades

renta perpetua en equivalencia de los ! 
ochenta y nueve bonos consignados en la 
Caja de Depósitos.

Dada lectura del presupuesto extraor
dinario de gastos é ingresos municipales 
de esta Ciudad- para el año económico de 
1871 á 72, importantes los primeros 
688.708 pesetas 90 céntimos é igual 
cantidad los segundos, y del diclámen de 
la Comisión nombrada por la Junta mu
nicipal en sesión de 20 de Junio último 
opinando por que se apruebe dicho do- 
cunento. la Junta municipal por 'unani- 
miiad aprobó dicho presupuesto tanto en 
sus ingresos como en sus gastos.

lada cuenta del presupuesto ordinario 
de ¡asios é ingresos de.esla Ciudad para 
el alo económico de 1872 á 1875 con la 
Menoría explicativa de los mismos, im
portarles los gastos 565.548 pesetas 7 
cénlinos, é igual canlidadjios ingresos, y 
del (¡clamen de la mayoría de la Comi
sión rombrada en sesión de 20 de Junio 
últimi opinando por que se apruebe el 
presupuesto en la forma que le presentó 
el Aymlamienlo, y del voto particular 
formmdo por el Vocal D. Plácido López 
Ilurralle manifestando que debe apro
barse i presupuesto de ingresos y el de 
gastos ixceplo en la partida destinada al 
pago di la mitad de la huerta comprada 
al Sr. I. Plácido de Sania Cruz y Cerra- 
geria pra edificar en ella el Palacio de 
Justiciador los motivos que en dicho dic
lámen si consignan, se suscitó un ámplio 
debate o el que tomaron parle varios 
Sres.VoüIes, esforzando los Sres. Casado 
y Nielo as argumentos aducidos en el 
voto parbular del Sr. Hurralde, y con
trariándola los Sres. Cidad y Alcaldo 
Presidente y declarado el punto suficien
temente (Sentido, se acordó proceder á 
la volacioinominal, resultando que todos 
los Sres. iresentes aprobaron el presu
puesto par el año económico de 1872 á 
1875 en laíorma en que le presenta e| 
Ayunlamielo con excepción de los Sres. 
Casado, Lo.au, López Ilurralde, Nieto y 
Alvarez y lez Laredo.que no aprobaron 
la partida msignada en dicho presu
puesto parad pago de la mitad del pre
cio de la hurla comprada al Sr. D. Plá
cido de Sau Cruz y Cerragería.

Dada ledra del expediente incoado 
por la Muniipalidad en solicitud de que 
el Gobierno,¡umpiidas todas las forma
lidades legas, la entregue títulos al 
portador de mía perpetua en equivalen
cia de los 8 bonos procedentes de la 
tercera parietal 80 por 100 de propios 
consignada ij la Caja de Depósi
tos, con el olelo de destinar el pro
ducto en veía de dichos títulos á la 
continuación <1 Palacio de Justicia, y 
del diclámenle la Comisión nombrada 
en 20 de Juni último opinando por que 
la Junta Municjal apruebe el proyecto 
del Ayuntándolo, acortó prestarle su 
conformidad.

El Sr. Alcale manifestó a |a Junta el 
resultado de la gestiones que qCaba de 
practicar en Ndrid para que lm gastos 
de la Capitanía ienerai corran de >uenla 
del Estado y ¡I objeto de obtener (|e| 
Gobierno una sbvencion con destino 

los Sres. Ministros de iaGuerra y de Gra- ■ 
cia y Justicia la solemne promesa de que ¡ 
consignarán en los próximos presupuestos ! 
los gastos que ocasione la Capitanía Ge- ¡ 
neral y una subvención para el Palacio 
de Justicia, y en su virtud la Junta-Mu
nicipal acordó tributar un voto de gracias 
al Sr. Alcalde por el buen resultado de 
sus gestiones, rebajándose los aumentos 
acordados en la parte que proceda tan 
pronto como el Gobierno se incaute de 
los gastos de la Capitanía general.

Burgos 50 de Setiembre de 1872.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.° B.°=EI Alcalde, Emilio de 
San Pedro.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Domingo Caracuel de 
la Cámara, Juez de primera instancia 
del partido de Aranda de Duero.

Por el presente tercero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á San
tiago Cuadrillero Gómez, de edad de 
diez y siete años, natural y domiciliado 
en Villalva de Duero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Jugado á pres
tar- una declaración y responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que instruyo sobre homicidio de Ildefon
so Cuadrillero, prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á veinte y 
seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Domingo Caracuel.= 
Por mandado de S. Sria., Anselmo de 
Rozas.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Briviesca.

Lie. D. Santiago Sanz Pastor, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente se cita, llama y em
plaza á dos hombres titulados carlistas, 
uno de los cuales se dice llamarse Pedro 
de Arce, vecino de Ubierna, casado, y el 
otro llamado Juan el Estudiante de Rio- 
seras, soltero, que visten chaqueta, cha
leco y pantalón de paño pardo, boinas 
azules y botas, armados de sables y ca
rabinas y montados sobre un caballo tor
do y una yegua roja, para que en tér
mino de treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en causa criminal 
que me hallo instruyendo, á consecuencia 
de haber quemado los libros del Registro 
civil del pueblo de Quíntanarruz, y ha

legales, la entregue títulos al portador de Palacio de Jusli-.ia, habiendo obtenido ü\ ber dado de golpes á su Juez municipal

el dia diez de los corrientes, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Santiago Sanz.=P. S. M., Ale
jandro González.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerna.

D. Gregorio García Cantero, Juez muni
cipal de esta villa de Lerma, Regente 
del Juzgado de este partido,

Por el presente y primer edicto, cito 
llamo y emplazo á. Victoriano de Pedro y 
á los cinco hombres mas que le acompa
ñaban y que montados y armados con el 
titulo de carlistas quitaron la yegua al 
Cura de Tejada, y en otros pueblos exi
gieron raciones, para que en término de 
nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, se presenten á responder de los car
gos que contra ellos resultan en la causa 
que se sigue sobre este delito; que si se 
presentaren se les oirá y administrará 
justicia y no verificándolo les parará e* 
perjuicio que haya lugar.

Lerma venticualro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.=Grego- 
rio García.—Por su mandado, Modesto 
Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Salas de los Infantes y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por segunda vez á María Duri
llo y Valle, natural de Conlreras, para 
que en el término de nueve dias con
tados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en las cárceles de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra la mis
ma resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por abandono de una hija suya 
de seis meses de edad, en la inteligencia 
que pasado dicho término sin verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Evarislo Calderón. = 
P. S. M., Lucio Valmaseda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

A nombre de D. Amadeo primero 
(q. D. g.) Rey de España, por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional. 
D. Luis Guerra y Franco, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, de que el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y empla-



zo á Gaspar de Porras (a) Gasparen, ve
cino de Fuencalienle Lucio, para que 
en el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, á contestar los cargos que con
tra el mismo resultan, en causa por es
tafa, rogando al mismo tiempo á las au
toridades del Reiuo procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado, con 
cuantos efectos se le ocupen, asi como 
también á la de otro compañero suyo, 
cuyas señas personales se insertan á con
tinuación.

Dado en Villadiego á veinte y ocb'o de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Luis Guerra.=P. M. de S. Sría., 
Guillermo Rico.

Señas personales del sugeto que va en 
compañía de Gasparon y ropas que 
viste.

Un hombre de bastante estatura, jó- 
ven, color pálido, con poca barba, vestía 
un pantalón rayado, y una gorra en la 
cabeza, armado con un trabuco.

Alcaldía popular de Berzosa deBureba.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento para la entrega en Caja 
ni ante la Comisión provincial el mozo 
Bernardino Gómez y Martínez, natural de 
esta villa, hijo de Gerónimo y de Maria, 
de 20 años de edad, quinto con el nú
mero 1." para el reemplazo de la quinta 
de este año por el cupo de este pueblo, 
apesar de hallarse citado su padre para 
su presentación en conformidad á lo pre
venido en los artículos 72 y 102 de la 
ley de quintas, se le requiere para que se 
presente en el término de cinco dias, y 
de no verificarlo se le declarará prófugo. 
Al propio tiempo se encarga á las auto
ridades del punto donde se halle le re
tengan y pongan á mi disposición con 
toda seguridad.

Berzosa 28 de Diciembre de 1872.= 
Luis Calzada.

Alcaldía popular de Beriosa de Bureba.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento para la entrega en Caja ni 
ante la Comisión provincial el mozo Lino 
Ruiz y López, natural de esta villa, hijo 
de Felipe y de Lorenza, de 20 años de 
edad, quinto con el núm. 3 para el reem
plazo de la quinta de este año por el cupo 
de este pueblo apesar de hallarse citado 
en conformidad á lo prevenido en los ar
ticulos 72 y 102 de la ley de quintas, 
se le requiere para que se presente en 
el término de cinco dias, y de no verifi
carlo se le declarará prófugo. Al propio 
tiempo se encarga á las autoridades del 
punto donde se halle le retengan y pongan 
á mi disposición con toda seguridad.

Berzosa 28 de Diciembre de 1872.=
Luis Calzada.
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Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Dispuesto por el Gobierno de S. M. 
en 18 del actual se saquen á nueva lici
tación los 400 capotes de centinela, cuya 
admisión de proposiciones se anunció en 
la Gacela de Madrid de 21 del actual, 
número 556, queda sin efecto dicha ad
misión de proposiciones, y se convoca 
por el presente anuncio subasta con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1. ° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Granada y Castilla 
la Vieja el dia 15 de Enero próximo, á 
la una de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del pliego 
de condiciones, la muestra de los capo
les que se subastan.

2. ° El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

5." Los lidiadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.= 
El Intendente Jefe de la 2.a Sección, 
Juan Martínez Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la ad
quisición de capotes de centinela.

1. * Es objeto del contrato la adquisi
ción de cuatrocientos capotes de centinela, 
y al efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de San Nicolás, núm. 15, y 
simultáneamente en las Intendencias mi
litares de Cataluña, Arangon, Granada y 
Castilla la Vieja el dia y á la hora que se 
designe en los anuncios que se publica
rán en la Gacela de Madrid y en los Bo
letines oficiales de las provincias corres
pondientes á los distritos citados.

2. a Los expresados cuatrocientos ca
potes han de ser de paño de lana pura, 
de igual clase y color que la muestra que 
se halla de manifiesto en la expresada 
Dirección y distritos que se mencionan.

5.* Las dimensiones de cada capote 
han de ser las siguientes: largo 1*28 
metros, ancho 1‘96, largo de manga 
0*76 metros, ancho de la bocamanga 
0*26, teniendo la manga á su entrada 
por la parte interior una anchura de 0*60 
metros de circunferencia. El largo, an
cho y forma de la capucha, así como la 
forma del capote, color y clase de baye
ta del forro interior, botones de las sola
pas y corchetes, todas estas circunstan
cias habrán de ser arregladas al capote 
muestra qne se halla en la espresada 
dependencia.

4. a Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la factoria de utensilios 
de esta plaza, la primera, en número de 
doscientos capoles, á los veinte dias de 
comunicada al rematante la superior 
aprobación de la subasta, y la segunda, 
en número de los otros doscientos restan
tes, á los quince dias despues de la pri
mera entrega, ó sea á los treinta y cinco 
de comunicada dicha Real orden de apro
bación . Los capotes que se desechasen 
en la primera entrega los repondrá por 
aumento en la segunda, y los que se le 
rechazasen en esta tendrá la obligación 
de reponerlos en el improrog'able plazo 
de quince dias; advirliendo que si fallare 
al cumplimiento de las entregas en los 
plazos marcados, ó no fuesen admisibles 
los capoles que presentare, la Adminis- 
traccion militar adquirirá, por los medios 
y en los plazos que crea oportuno, el to
tal número de capoles del contrato, ó los 
que fallaren según los casos, á los pre
cios que los encontrase y á coste y costa 
del contratista, á cuyo fin ejercerá ac
ción gubernativa sobre la fianza que ha 
de prestar.

5. a Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de la 
Junta nombrada al efecto. Asislilirá 
también uu perito nombrado por la au
toridad civil, solo para ilustrar el juicio 
de la Junta, cuyos acuerdos, de los que 
se levantará siempre acta, serán decisi
vos, para dicho reconocimiento y recep
ción teudrá la Junta á la vista el capote 
que habrá de ser signado por el contra
tista en el acto del remate, y quedar de
positado despues en la Dirección general 
hasta que llegue el tiempo de las entre
gas, permitiéndosele que lome entre 
tanto las medidas necesarias y baga las 
confrontaciones oportunas dentro de di
cha dependencia.

6. a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten
silios de esta plaza, luego que le sean 
declarados admisibles los capoles, y el 
pago se hará por medio de libramiento 

' sobre la caja de la Administración eco- 
nomica de la provincia que más le con
venga, tan luego como el Tesoro con
ceda crédito suficiente al efecto y prévia 
la presentación en la Dirección general 
de Administración militar de los certi
ficados que indica la condición anterior; 
en el concepto de que las certificaciones 
no se expedirán sino por el número de 
capoles de la entrega completa de cada 
plazo.

7. a El precio limite que se fija por 
cada capotede las condiciones antes ex
presadas es el de cuarenta pesetas.

8. a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado no siendp admisibles 
las que no se obliguen por el total nú
mero, de capotes que se subasta, las que 
escedan del precio límite ni las que no 
se hallen redactadas enteramente confor
mes al modelo adjunto. Para su validez 
han de estar acompañadas del documen
to que acredite haber entregado el pro
ponente en la Caja de Depósitos ó en las 
sucursales de las provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe que representa la construc
ción, calculado al precio de su oferta. 
Las cartas de pago que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

9. a El autor de la proposición en cuyo 
favor quedase elremateampliará su depó
sito por via de fianza hasta el 10 por 100 
del total importe que represente el servi
cio, calculado al precio de su oferta, con 
arregloá lo prevenido por el’Excmo.Sr. 
Director general de Administración mili
tar en 27 de Junio de 1870. Dicha 
fianza ha de estar libre de todas las 
exenciones que marca el art. 15 de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio del 
mismo año de 1870.

10. a El contratista lomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase de alza ó baja de 
precios, así como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blezcan en adelante, sin,por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, alte
ración en el precio convenido, rescisión 
del contrato ni interés por la demora en 
el pago de los devengos, salvo los casos 
de peste, oficialmente declarada, ú ocu
pación por tropas enemigas extranjeras 
del territorio donde se halle enclavada la 
fabricación.

11. * Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á que

I habrá de sujetarse este contrato, copias 
testimoniadas y demás documentos pú
blicos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad de aquel y conocimiento de

los funcionarios que en él deban inter
venir ó entender.

12? El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
de serle aceptada por el Tribunal de su
basta .

15.a La forma en que lian de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, los 
empales en la licitación, los trámites pa
ra las segundas subastas, si hnbiese lu
gar, y cuantos casos y dudas puedan ocur
rir y no se hayan previsto en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo precep
tuado en la ley de 27 de Febrero y Real 
instrucción de 5 de Junio de 1852.

Madrid 25 de Diciembre de 1872.= 
El Subdirector, Jefe interventor, Manuel 
Bonafós.

Modelo de proposición.

I). F. de T., vecino de... , y domi
ciliado en....... , enterado del anuncio de
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gacela de Madrid (ó Bole
tín oficial de).... del dia... . de.... 
núm.... según los cuáles han de ser 
contratados cuatrocientos capoles de cen
tinela, se compromete á entregarlos al 
precio de.... (en letra) pesetas cada 
uno. Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificativo 
del depósito de.... hecho en la Tesore
ría de.... ó Caja general de Depósitos, 
según lo prevenido en la condición 8.a 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.

TALLER DE GRABADOR
DE A. EUSTAQUIO DE LÁRDENTE.

Dicho Establecimiento se ha trasladado 
de la calle del Cid, núm. 9, á la Plaza 
del Duque de la Victoria, (antigua del 
Arzobispo), núm. 19.

Se construyen toda clase de sellos para 
corporaciones y particulares, timbres, 
membretes, escudos de armas, punzones 
y estampillas.

También se graban chapas para guar
das y se ponen marcas en alhajas de oro, 
plata y demás metales.

Imprenta de la Diputación provincial


